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S U M A R I O
/

FOM ENTO—Se crea una plaza de celador—Se 
autoriza la erogación de $2.000.00 é intereses 
ti 1 p .g  mensual—Se autoriza la  erogación 
de 900 dólares—Se nombra Subdirector de 
Telégrafos y Teléfonos de la  República á 
don Francisco Lagos—Se nombra Contador 
de Telégrafos á  don Carlos A . Caray—Se 
autoriza la erogación de $ 50.00—Se manda 
pagar la sama de $ 12.00—Se aprueban nnos 
nombramientos hechos por el Director 0 e- 
nexal de Telégrafos—Se nombra Adminis- 
txador de Correos de la  ciudad de Choluteca 
á don Isidoro Rodríguez—Se manda pagar 
la soma de $ 6,00—Se manda pagar la suma 
6e $ 3.00—Se manda pagar la  suma de *  6.00 
—Se autoriza la erogación de 8 416.02—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se manda pagar la suma de 8 2.00—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto—  
Se organiza el personal de la oficina del Mi
nisterio de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura—Se nombra Administrador de Co
rreos de Jnticalpa á don Domingo López— 
Se nombra Inspector General de ios traba
jos de reparación de la Carretera del Sur á  
ñon Juan José Bonilla—Se autoriza el gasto 
mensual de 8 68.00—Se manda pagar la sama 
de 8 10.00—Se admite una renuncia y se 

..nombra sustituto—Se autoriza la  erogación 
de marcos 6.061.T4—Se resuelve de confor
midad una solicitad—Se resuelve de confor
midad una solicitad—Se autoriza la eroga
ción de 8 106.00 —Se manda pagar la sama 
de 8 35.00.

AVISO S.

ADMINISTRACION BERTRflND
FOMENTO

Se crea una plaza de celador

T egu c ig a lp a : 7 de a b ril d e  1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Crear nna plaza de celador, que reco

rrerá las línea» telegráficas de la  «ed ad  
de Toro á M ira joco, con la dotación 
mensual de quince pesos, que le serán 
pagados per la  Admiaisfcr*ción de Ren
tas del departamento de Yoro, á partir 
del 1* del corriente, imputándose el gasto 
¿la Parlada 3», Sección Gastos Diversos, 
Capítulo V H , Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B er tr án » .
55 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

J Se autoriza la erogación de 8 2.000.00 é intere
ses al 1 p § . mensual

Tegucigalpa: 11 de abril de 1911.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar la  erogación de dos mil pe

sos é intereses del 1% mensual, que se 
pagarán por la  Aduana de Am apalaá don 
Teodoro Kohncke, por igual valor que 
la Cámara de Comercio de esta ciudad 
suministró al Director General de Correos 
para ayudar al pago del transporte de 
la  correspondencia rezagada en Puerto 
Cortés y L a  Pimienta, con motivo de las 
circunstancias anormales del país. E l 
interés en referencia, se pagará desde 
esta fecha; debiendo imputarse la eroga
ción total á la Partida 28, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo H , Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en. e l Despar 

cho de Fomento,
M . B. Bótate*.

Se autoriza la erogación de 8 500.00 dólares

Tegucigalpa: 11 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA •
Autorizar la  erogación de ($> 500.09)qui 

meatos dólares, que por la  CájaNacáona. 
se pagarán a l señor Herbert O  Jeffries 
por igual valor que éste suplió al Agente 
Postal de Honduras en Panamá, para gas* 
tos en el servicio de aquella oficina; de
biendo imputarse dicha erogación á  la  
Partida 58, Sección Gastos Diverso», 
Capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

Bertrard.
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se Bombea Subdirector de Telégrafos y Teíéfo-
pos de la República á don Bfcaocáaoo Lagos

Tegucigalpa: 12 de abril de 1911.
33 Presidente_____

ACUERDA:
Nom brar, interinamente, Subdirector 

de Telégrafos y  Teléfonos de la Repú

blica, con el sueldo de ley, á don Fran
cisco Lagos.— Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se nombra Contador de Telégrafos á don Carlos 
A . Garay

Tegucigalpa: 12 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
1*?—Nom brar, interinamente, Contador 

de Telégrafos á  don Garlos A . G arsy, 
en lugar de don J  Inés Gruz, qué renun
ció, y á quien se le rinden las gracias por 
sus servimos prestados; y

29—E l nombrado devengará el sueldo 
de ley, desde la  fecha en que se haga  
cargo de dicho em pleo.-‘ Comuniqúese.

B e r t e a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento,

M . B. Sosales.

Se autoriza la  erogación de 8 50.80

Tegucigalpa: 12 de abril de 191L
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de <$ 50.00) cin

cuenta pesos, que se entregarán por la- 
Aduana de Puerto Cortés á don Francisco^ 
Lagos, nombrado Subdirector de Telégra
fos y  Teléfonos de la  República, valor qse- 
in vertirá en sos gastos de traslación de  
dicho puerto á esta capital; debiendo im
putarse dicha erogación ¿ la Partida 38, 
Capítulo II, Sección Gastos Diversos, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r á n » .

Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M f B. Sosales.

Se manda pagar la  suma 812.00

Tegucigalpa: 12 de abril de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Que por la  Caja Nacional se entregue 
a l Director General de Correos la  canti
dad de ($  12.00) doce pesos, valor que in-
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vertirá en la compra de dos sellos, desti
nados al servicio de las Agencias Posta
les de los pueblos de Talanga y E l Paraí
so; debiendo imputarse el gasto á la P a r
tida 39, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo V H , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Borníes.

Se aprueban unos nombramientos hechos por 
el Director General de Telégrafos

Tegucigalpa: 12 de abril de 1911.

E l Presidente
a g ü e r o  a :

19 Aprobar, interinamente, lee siguien
tes nombramientos, hechos por el Direc
tos General de Telégrafos, en las dife
rentes oficinas de la  República. 
Licenciado don Alberto Flores, Secreta

rio de la Dirección General.
Don Moisés Molina, Telegrafista de la  

Central.
Don Juan B. Tejeda, Telegrafista de la  

Central.
Don Cayetano B. Zambrano, Telegrafista 

de la Central.
Don Gregorio Echeverría, Archivero y 

Confrontador de la  Dirección.
Don Abel Coto, Chequero de la Central. 
Don Pío Borja**, Receptor de la Central. 
Don Celso Matamoros h., Telegrafista 

del Palacio.
Don Saturnino García, Ayudante del Pa

lacio.
Don Estanislao González, Inspector, (Zo

nas de Valle y Cholateca.)
Don Mauricio Suazo, Inspector, (Zonas 

de Intóbueá y  Gracias.)
Don Alejandre M elgar, Inspector, (Zonas 

de Copán y Oeotepeqne.)
Don Guillermo Mazarí ego, Inspector, 

(Zonas de Comayagua y L a  Paz.)
Don Francisco B. Fuentes, Inspector, 

(Zonas de Atlántida y Colón.)
Don Tobías Zaldívar, Inspector, (Zonas 

de Cortés y  Santa Bárbara.)
Don Pío Soto, Inspector, (Zonas de (Ran

cho y  Yoro.)
Don Ciríaco A . Suazo. Telegrafista 19,
- Oficina de L a  Paz.
Don Andrés Matamoros, Telegrafista 19, 

Oficina de Nacaorae.
Don Luis Alvarado, Telegrafista 19, Ofi

cina de Comayagua.
Don Jerónimo Ortega, Telegrafista 19, 

Oficina de Santa Bárbara.
Don José Rodríguez, Telegrafista 19, Ofi

cina de Cfaoluteea; y.
29—  Los nombrados devengarán el 

sueldo de ley, desde la fecha en que se 
hayan hecho cargo de sos respectivos 
empleos; rindiéndoles las gramas por sus 
¡servicios prestados, á  las personas que

han estado desempeñando los menciona
dos cargos.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B. Rosales-

Se nombra Administrador de Correos de la ciu
dad de Cholnteca á don Isidoro Rodríguez

Tegucigalpa: 15 de abn l de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

19—Nom brar Administrador de Co
rreos de la ciudad de Gholuteca, á don 
Isidro Rodríguez, en sustitución de don 
Francisco Moreira O., que renunció, y á 
quien se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados; y

29— Ei nombrado devengará el sueldo 
de ley desde la  fecha eu que se haga 
cargo de aquel empleo, previas las for
malidades reglamentarias. — Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M » B. Rosales.

Se manda pagar la  suma de $ 6.09

Tegucigalpa: 15 de abril de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Anministración del depar
tamento de Yoro, se entregue al telegra 
fista del pueblo de Torito la  cantidad de 
seis pesos, valor qne invertirá en el pago 
de una resma de papel de ofieio que se 
le dió al crédito, para él servicio de la 
oficina de su cargo, en virtud de haberse 
agotado los esqueletos de la misma; y  
que el gasto se impute á la Partida 3*, 
Sección Gastos Diversos, Capituló n i,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge 
neral. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911.
-E l Presidente

ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Gracias, se entre
gue al telegrafista de Colohete la  canti
dad de tres pesos, valor que invertirá en 
la  compra de dos varas dé carpeta que 
necesita en la oficina de su cargo, debien
do imputarse di gasto á la  Partida 3?, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo V il, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911-
E l Presidente

a c u e r d a :
Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de Yoro, se entregue 
al telegrafista de E l Negrito, la cantidad 
de seis pesos que invertirá en la compra 
de una resma de papel de oficio para el 
servicio de la  oficina de su cargo, en vir
tud de haberse agotado los esqueletos 
telegráficos de la  misma; debiendo impu
tarse el gasto á la Partida 39, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo V H , Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de % 416.02

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la  erogación de ($ 416.02) 
cuatrocientos dieciséis pesos, dos centa
vos, que se pagarán por la Tesorería de 
la Empresa de Agua y  Luz Eléctrica á 
los señores J. Róssner y  C9, por gastos 
hasta Am apala de 39 bultos conteniendo 
accesorios y  carbones para la Luz Eléc
trica y  materiales de repuesto para la 
turbina, según las facturas presentadas 
al Ministerio respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario d % Estado e:\ el Despa
cho de Fomento,

M . B. Rosales.

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

19— Admitir al P r. don Wenceslao Ore
llana la  renuncia que ha presentado del 
cargo de Diretor General de Correos dé 
la República, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados; y

29—Nom brar, interinamente, en su re* 
posición, al Dr. don Ensebio Toledo, coh 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

BU Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B. Rosales. -..

Se manda pagar la suma de 2.06

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas' 
del departamento de Yoro, se entregue 
al telegrafista principal de la  ciudad del 
mismo nombre, la  cantidad de dos pesos^.M . B. Sosales.
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'valor que invertirá en el pago de la  
compostura del reloj de la  oficina de su 
cargo; imputándose el gasto á la Partí- 
da 39, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Bamo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comunfq nese.

B e e t r a n d .

' E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B. Rosales.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucígalpa: 17 de abril de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

19— Admitir á don Rafael Lagos An
dino la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de escribiente encargado de la  
Contabilidad de la  Escuela de Fabrica* 
ck*n de Puros y Cigarrillos, de esta ca
pital, rindiéndole las gramas por sus ser
vimos prestados; y

29—-Nombrar en sa lugar á don José 
M* Zepeda, quien devengará el sueldo 
de ley, á partir de la fecha en que se ha
ga cargo de aquel empleo.—Comuni
qúese.

fecha en que comenzó á prestar sus ser
vicios. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B. Rosales.

Se nombra Inspector General de los trabajos de
reparación de la Carretera del Sur á don Juan
José Bonilla.

Tegucígalpa: 19 de abril de 1911.
Haciéndose indispensable la continua

ción de los trabajos de reparación de la 
Carretera del Sur, y tomando en cuenta 
las aptitudes de don Juan José Bonilla, 
el Presidente

a c u e r d a -:

Nom brarlo Inspector General de los 
expresados trabajos, con la  dotación 
mensual de doscientos pesos, que le se
rán pagados por la Tesorería General de 
Caminos, á partir de la  fecha en que se 
baga cargo Ae dicho empleo.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
. M. B. Rosales.

ción Gastos Diversos, Bamo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucígalpa: 20 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

19—Admitr al escribiente 19 del M inis
terio de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, don José Inés Cruz, la  re
nuncia que ha interpuesto, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y

29— Nom brar en sa reposición, con el 
sueldo de ley, á don José Figueroa H er
nández. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la  erogación de marcos 6.0S1.74

Tegucígalpa: 20 de abril de 1911. 
• E l Presidente

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B Rosales.

Se organiza el personal de la  oficina del Ministe
rio de Fomento,Obras Públicas y Agricultura

Tegucígalpa: 18 de abril de 1911.
El Presidente

ACUERDA;

19—Organizar el personal de ia  Ofici
na del Ministerio de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, de la  manera si
guiente:
Oficial Mayor, don Jaime R . Tu reíos. 
Escribiente 19 “  3. Inés Cruz B .

"  29 “  Pablo  A lvaraáo R.
«  39 “  Francisco Sanabria.
“  49 “  Eusebio G . Hernández.

Oonserge, don J. Manuel Bisa; y  
29—Que lo® nombrados devenguen el 

sueldo de ley, á contar desde la  fecha en 
que se hirieron cargo de sus respectivos 
empleos.— Comuniqúese.

^  B e r t r a n d .

E l Secretario de  Estado, en  el Despa
cho de Fomento, O bras Públicas y A gri
cultura,

M . B. RosaHes.

Se autoriza el gasto mensual de $ 68.00

Tegucígalpa: 20 de abril de 1911- 
E1 Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar por el tiempo que falta 

del presente año económico, á contar del 
19 de marzo anterior, la  erogación men
sual de sesenta y  ocho pesos, á  que as
ciende el presupuesto de la nueva ofici
na telegráfica de “Boca Cerrada,” de
partamento de Atlántida, así:

Un telegrafista.......................$ 50.00
Un cartero..............................  5.00
Gastos de escritorio............ 3.00
Alquiler de- casa........................  10.00

Sum a................................. $ 68.00
29—Que el pago de esta suma se veri

fique por la  Administración de la  Adua
na de L a  Ceiba, en el departamento men
cionado; imputándose la  erogación á la  
Partida 59, Sección Gastos Diversos, ca
pítulo H I, Bamo de Fomento, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£3 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se manda pagar ia suma de *  10.00

.Senombta Administrador de Correos de íutá 
c&lpa ádon Domingo López

Tegucígalpa: 18 de abril de 1911.
El Presidente

AnfTRttn a. *
Nombrar Administrador de Correos 

de Juticalpa, á don Domingo López, con 
é l sueldo señalado en el

Tegucígalpa: 20 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la  Administración de Rentas 

de Yasearán, se pague al fletero Basilio 
Torres, la  suma de diez pesos, valor que 
ha devengado por la  conducción de ma
teriales telegráficos, de esta capital á 
Soledad; debiendo imputarse esta eroga- 

respectivo, e l cual devengará desde ¿a frión á  la  Partida 39, Capítulo VH , See-

ACUERDA:

19 Autorizar la  erogación de (M  6.081.74) 
seis mil ochenta y un marcos, setenta y  
cuatro pfs.» que se pagarán por la  Caja  
Nacional á lo s  señores J. Róssner y  Cía., 
valor á que asciende la factura de útiles 
para la  Dirección General de Telégrafos, 
despachada de Hambnrgo, por dichos 
señores, en el vapor “ Sachsenwald,” con 
fecha I 9 de marzo último.

29— Qae dicha erogación se impute á la  
Partida 39, Capítulo -H I, Sección Gastos 
Diversos, Ramo de Fomento, del-Presu
puesto General.— Comuniqúese. -

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se resuelve de conformidad ana solicitud

Tegucígalpa: 20 de abril de 1911.
V ísta la  solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo, por la  Corporación Municipal 
de esta dudad, contraída á pedir la  
exención del pago del impuesto de luz 
eléctrica, que se le cobra por la  que tie
ne instalada en el edificio del Ayunta
miento. tomando en cuenta, entre otras 
oosas, la  exhaustes en que se encuentra 
él Tesoro Municipal; y

.Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por dicha Corpora
ción, el Presidente

ACUERDA:

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento,
3C B. Rosales *
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Se resuelve de conformidad nna solicitud

Tegueigalpa: SO de abril de 1921.

Vista la  solicitud presentada por don 
Juan Stradtman, mayor de edad, casa* 
do, comerciante, domiciliado en esta ca
pital, contraída á pedir la  instalación de 
un aparato telefónico en el local qae 
ocupa sn almacén, que tiene establecido 
en el centro de esta ciudad, el cual des
tinará exclusivamente al servicio del co
mercio, y  especialmente á asuntos tocan
tes con la Fábrica de jabón y  Telas “ Da 
Económica,” de la que es Administrador.

Visto asimismo el infórme favorable 
del seSor Director General de Telégrafos 
y Teléfonos; y

Considerando: que previos los requisi
tos legales, e l Gobierno puede conceder 
la  instalación de aparates telefónicos pa
ra el servicio de los particulares; por 
tanto, el Presidente de la  República

ACUERDA:

1?—Resolver de conformidad la  expre
sada solicitud; debiendo el safior Sfcradt- 
man sujetarse á las prescripciones es
tablecidas en el Reglamento del Raguo;y

2?—Que el Diregtgr General de Telé  
grafos y  Teléfonos se encargue de vi
g ilar por el exacto cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en los artículos 
74, 75,76 y  77 dej Reglamento respecti
vo.— Comuniqúese.

B e e t r a n b .

E l Secretario de Estado en el P$sp$~ 
cho de Fomepto,

M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de *108.00

Tegucigaípa: 21 de abril de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la  erogación de ($ 108.00) cien
to ocho pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Copán, se 
pagarán al fletero Manuel J. Cáceles, por 
la  conducción de nueve cargas de mate* 
ríales telegráficos que de San Pedro 
Su la  condujo á la  ciudad de Santa Rosa 
de Copán; debiendo imputarse el gasto ó 
la  Partida 3%, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo V Q , Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e b s k a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Jf. Bi Sosales.

Se manda paga* ¡asuma.de *35,00

Tegucigaípa: 21 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la  Administración de Rentas 

del depf^rtame&to de E l Paraíso se pa
gue á Tomás Óbando, la  cantidad de 
treinta y  cinco pesos, valor del flete de

r
| cinco cargas de materiales telegráficos 
{que de esta capital condujo á Yuscarán; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
3?, Sección Gastes Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a w d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

A V I S O S

E l infrascrito, Secutarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, m ee saber: que con fecha 
diez de febrero del año en curso se ha presenta
do á su Despacho el Presbítero José H . Zúniga, 
por sí y á nombre de los señores Salvador y Se
bastián García, denunciando y pidiendo, para 
su explotación, una zona mineral que se deno
minará “San José,” de cuarenta hectáreas de 
extensión, sita en jarisdiccáós de Moroeeh, del 
departamento de E l Paraíso, y comprendida 
dentro de los límites siguientes: al Norte, por 
los Snyatfllos y trabajos de los Gutiérrez; al Es
te, por el Pozo V iejo y los guamiles de don De
siderio Videa; a l Sur, por el cerro de E l Mogote; 
y a i Oeste, por e l Portado de los Diquidambos y 
la quebrada de Las Higuerillas. Lo  que se  po
ne en conocimiento del público para los efectos 
consiguientes.—Tegueigalpa, 8 de mayo de 1911. 
30 U. B . BOGALES.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber a l público: que 
la? señoras Juan* Francisca, M aría Ladislao y 
María Catarina Cárcamo han sido declarada* 
herederas abintestado de los bienes que á sn de
función dejaron Marcos Cárcamo y  Feliciana 
Gálix.—STaeaome, 9 de«nayo de 1911.
15—3 Bigardo Zúhzoa, Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace saben que 
la  señora María V idal Yanes ha sido declarada 
heredera abintestado de los bienes que ásn  de
función dejó Díonisia YapeA -^acaorne, 9 de 
mayo de 1911.

Bigardo  ZtnsieA, Srio.

E l infrascrita Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace saber; que 
la señora Basilia Burgos ha sido declarada he
redera abintestato de los bienes que á sn defun
ción dejó Dom itila Ferrofino. —Nacaome, 9 de 
mayo de 1911.

RiQABDO Zjfcas&A Srio.

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace taher; que 
Florencio Hernández ha sido declarado herede
ro abintestato de los bienes que á a i defunción 
dejó Valentín Gageía.—N^caome, 9 de mayo de 
191L

B igardo  Z&kxga;  Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
taasdeeste departamento, hace sabe*: que por 
geajieiyfa dictada par este Juzgado, ceo fecha 
seis del corriente, se declaré al señor dep, Je$&- 
to Galdámez heredero abintestato de su hijo 
Roque del mismo apellido, mandando conferirle 
la  posesión efectiva de la hezeneia, sin perjuicio 
de tercero.—Ocotepeque 10de mayo d e iss i. 
15—3 nm rgfTBFti.TA3 Srkx ¿

En sentencia dictada el quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martínez á  
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapio y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la  posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—Gracias, abrilll 
de 1911.
15-15 Jo x iá n  H ern án d ez  Otero, S.

E l suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace saber: 
que por sentencia de este Juzgado de Letrasjte- 
chadel día de ayer, se decretó á favor de la se
ñorita Lina García, vecina de la ciudad de El 
Rosario, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto padre natural Catanno Flores, veci
no que fué del mismo lugar. —Comayagua, 25 de 
abril de 1911.
15-13 M éx ico  H e r x íx d e z .

EDICTO

E¡1 infrascrito» Secretario del Juzgado d a le - 
tras de esta Sección, hace saber: que por san- 
fcencia de doce del mes próximo pasado, se con
cedió la posesión efectiva de la herencia testada 
que á su defunción dejó don Trinidad Grádíz, 
ásu  espesa doña Refugio Ruiz v. de Grádizy á  
$u p ít im a  taja Elena de este último apeflíío, 
por sí y  como representante de su menor hija 
Mercedes Grádiz- Y  para los efectos de ley su
pone en conocimiento del p ú b l i c o Y  osearán* 
11 de mayo de 1911.
15 0 T omXs Cer h a , Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de 
tras de este departamento, hace saber: qae por 
sentencia de este Juzgado dictada el día de ayer 
se mandó conferir á  Juan, Manuel, JqséMar&. 
Pasfia y Rosario Vósqaez» la posesión 
de la herencia testamentaria del difunto don 
Anastasio Vásquez, sin perjuicio de Éetcgso.—  
Ocotepeque, 26 de abril de 1911.
15-9 R a fa e t . CmrrcmixA, Srio.

SUnftaaezito, Administrador de Rentas del 
departamentode Tegueigalpa, hace saberi 
el trepe del corriente se ha presentado don Ajgj/% 
tíñ Sandres, como Síndico de la Municipalidad 
de Sabanagxande, denunciando, en nomhxrcte 
ella, una porción de terreno baldío conorido 
con el nombra de “Las Galeras,” sito entre 
ejidos de dicho pueblo y eí terreno de los veci
nos dé La Venta, de una caballería de exten
sión, poco más 6 menos, propio para la agricul
tura y la ganadera, y limitado así: al Norte y 
Poniente, con la quebrada V illa  Santa; al 
con terreno de los vecinos de L a  Venta; yaJÍSs- 
te, con la  quebrada E l Jocomico. Lo  
pone en conocimiento del público para los efe®1 
tos de ley.—Tegueigalpa, 15 de mayo de 2011. 
30-15 L U IS  ELVHfc

A |Ce CAÑEROS
Para surtir de aguardiente los departamento 

de la  República en el próximo año económico, 
¿gex<áta£ias interesados qae estén m  
dones de ser. contratistas, conforme á la ley, 
para que presenten sos solicitudes á esfc& Disec
ción Genera! de Rentas, durante los días<p» 
faltan de este mes y el de junio próximo íFin 
de celebrar las contratas respectivas.

Tegueigalpa, 3 de mayo de 1911.

A. García H í t j j , Srfcy-
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